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I.- Introducción

El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN), a través del Ministerio de Salud 
con base a la normativa N°.174 Protocolo de contención y manejo de casos ante la CO-
VID-19 ha elaborado la primera Guía de bioseguridad en salones de belleza, barberías 

y peluquerías para la prevención de la COVID-19, que contiene los lineamientos y actividades 
a implementar para prevenir la propagación de esta enfermedad. 

Debido a la manifestación y las características de propagación que presenta este nuevo virus 
de la COVID-19, catalogada como una enfermedad emergente y de progresión rápida en todo 
el mundo con una afectación directa a la comunidad; por lo que se han adoptado estrictas 
medidas de salud pública y sociales para frenar su propagación, generando una crisis sanitaria 
mundial, entre ellas se incluyen el distanciamiento social, uso de mascarillas, lavado frecuente 
de manos, uso de guantes como medios de protección personal, y la higienización en salón de 
belleza, peluquerías y barberías.

La guía tiene como objetivo orientar a los dueños de estos negocios a adoptar las medidas 
de bioseguridad que garanticen la protección de su personal y la de sus clientes, teniendo en 
cuenta la información, instrucciones y recomendaciones que ha emitido el Ministerio de Salud.

El período de revisión y actualización de esta norma estará en dependencia de la capacidad 
institucional de acuerdo a los avances científicos que se vayan presentando en el contexto de 
la pandemia de la COVID-19.
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II.- Objetivos

Objetivo general

Objetivos específicos

Prevenir el contagio de la COVID-19 en los salones de belleza, barberías y peluquerías.

A.  Informar en los salones de belleza, barberías y peluquerías las medidas preventivas para evitar  
 el contagio de la COVID-19.

B. Cumplir con las medidas de bioseguridad en los salones de belleza, barberías y peluquerías   
 para prevenir la trasmisión de la COVID-19.
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III.- Glosario de términos

1. COVID-19: enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto más 
recientemente.

2. Desinfección: reducción del número de microorganismos presentes en el medio ambiente, por 
medio de agentes químicos y/o métodos físicos.

3. Higiene: sistemas de principios y reglas que ayudan a conservar la salud y prevenir las 
enfermedades.

4. Limpieza: reducción de tierra, residuos de alimentos, suciedad, grasa u otras materias 
objetables.

IV.- Población diana
  9 Propietarios, gerente general, trabajadores y clientes.
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V.- Actividades a realizar
A. Medidas generales de higiene, limpieza y desinfección de establecimientos:

1. El gerente general, responsables y dueños garantizan el programa o procedimiento de 
limpieza y desinfección de acuerdo a las directrices emitidas por la autoridad sanitaria.

2. Lavar y desinfectar pisos, paredes, equipos y utensilios utilizados.

3. Garantizar la limpieza de superficies que se manipulan con frecuencia como: agarraderas de 
puertas, mostradores de recepción, vitrinas, anaqueles, estantes, sillas de espera, sillones 
para atención de clientes, las asas del equipo, el mostrador donde se paga, los carritos porta 
utensilios, teléfonos, repisas, mesas de manicura, camillas para masajes, etc;  utilizando 
cloro a 5,000ppm y paños limpios.

4. Limpieza y desinfección antes y después de su uso con solución a base de cloro de los 
utensilios utilizados en el trabajo como: peines, cepillos, tijeras, secadoras, tenazas, 
afeitadores, brochas, navajas, máquina de afeitar, cortaúñas, espátulas, entre otros. Así 
como lavar y desinfectar lavamanos y servicios sanitarios del establecimiento, usando 
desinfectantes; tales como cloro o amonio cuaternario.

5. Mantener limpios y desinfectados los pediluvios, así como cambiar las soluciones higienizantes 
para garantizar su efectividad diariamente.

B. Equipo de protección personal para efectuar la limpieza y desinfección en 
      los establecimientos supermercados, minisúper, distribuidoras, pulperías.

1. Mascarilla

2. Delantal plástico

3. Zapatos cerrados o botas

4. Guantes de caucho de uso doméstico o guantes de plástico

5. Camisa con manga
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C. Medidas preventivas

Disposiciones para la administración o propietarios de barberías, peluquerías y salón de belleza:

1. Velar por el cumplimiento de las medidas definidas para la prevención y contención de la 
COVID-19, de los colaboradores y clientes externos:

a) Garantizar la implementación de medidas higiénicas establecidas.

b) Garantizar la limpieza general del local, desinfectando los objetos y las superficies que 
entren en contacto con los clientes y colaboradores del local.

c) Organizar los servicios de atención de clientes a través de citas programadas, con el fin de 
evitar aglomeraciones dentro del local. Si esto no fuera posible, se deberá garantizar que en 
la sala de espera se disponga de sillas, resguardando el distanciamiento social de 1.5 a 2 
metros entre personas. Si el cliente llegara antes de lo previsto lo conveniente es que espere 
afuera, asegurando que el espacio de trabajo esté higienizado y sin aglomeraciones.

d) Es importante que la administración del local garantice que el lugar disponga de espacios 
para lavados de manos o dispensadores de alcohol en gel a 70 %, a la entrada.

e) Se deberá instruir al personal de la peluquería, recepción y limpieza del local, el portar en 
todo momento la mascarilla.

f) Se debe indicar a través de rótulos, a la entrada del local, que toda persona que ingrese 
deberá llevar su mascarilla.

2. Recomendaciones para el cliente:

a) Evitar que el cliente deambule por el salón, dirigirlo directamente al lugar donde va a ser 
atendido.

b) En el caso que el cliente se adelante a la cita, lo recomendable es que espere o regrese.

D. Disposiciones para el personal de atención de barberías, peluquerías y 
     salón de belleza:

1. Si personal de atención presenta síntomas de tos, fiebre y problemas respiratorios, se 
deberá de notificar a lo inmediato al administrador/a o propietario/a, quien es responsable 
de informar a la unidad de salud más cercana para una revisión médica de inmediata.

2. 2. El personal que labore directamente con la clientela en la barbería, peluquerías, sala 
de belleza, etc. Al estar en contacto directo, deberá usar en todo momento la mascarilla o 
tapabocas, guantes, lentes o caretas de protección.

3. Utilizar guantes, mascarillas y delantal ahulado, sabanas desechables o colocar toallas de 
papel desechable, diferentes por cada cliente. Los paños, capas y sabanas que se utilicen 
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con cada cliente deberán ser renovados y dispuestos en un recipiente con tapa y rotulado 
para su posterior lavado o descarte si fuera el caso.

4. Después de la atención de cada cliente, las y los trabajadores deberán desinfectar la estación 
de trabajo limpiando con solución de cloro, las superficies que estuvieron en contacto con el 
cliente, así como los instrumentos que utilizaron en su atención.

5. Realizar el protocolo de lavado de manos después de ir al servicio sanitario, antes de comer 
y después de toser o estornudar y utilizar un desinfectante para manos a base de alcohol a 
70º.

6. Evitar tocarse los ojos, nariz y boca.

7. Los lentes o caretas que se utilicen deberán ser lavadas con agua y jabón después de su 
uso con cada cliente, por lo que se recomienda que se utilicen gafas o caretas resistentes 
de buena calidad.

8. Llevar las uñas cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de muñeca u 
otros adornos donde puedan alojarse las partículas o cotícelas con virus.  De igual manera, 
se debe llevar el cabello recogido por encima del cuello con un sujetador de hule y colocar 
un gorro.

9. Al regresar a su hogar se recomienda al personal desinfectar sus zapatos, si es posible 
el lavado de ropa de trabajo y tomar un baño. También puede optar por colocar la ropa en 
detergente o en solución de agua con cloro.

E. Disposiciones para el establecimiento:

1. Colocar en espacios visibles rótulos o afiches con etiqueta respiratoria, lavado de manos, 
otras formas de saludar, no tocarse la cara y poblaciones en riesgo. (Ver anexos en este 
documento).

2. Mantener de forma permanente en los servicios sanitarios papel higiénico, jabón líquido, 
toallas desechables para secado de manos y alcohol en gel al 70 % y un recipiente con tapa 
para depositar los papeles desechados.

3. Dependiendo del tipo de actividad, marcar o señalizar áreas que indiquen el distanciamiento 
social entre los clientes de 1.5 a 2 metros dentro del establecimiento. Garantizar el uso a un 
50 % de su capacidad del local.

4. Colocar en la entrada principal un recipiente en solución con cloro, a fin de que las 
personas que ingresan al local coloquen las suelas de sus calzados en dicha solución y, 
posteriormente, secarlas en una alfombra o paño de algodón limpio.  De igual forma, el área 
de ingreso y atención al público deberá contar con dispensadores con alcohol en gel en una 
concentración de entre 60 % y al 70 % y papel toalla para el secado de manos.
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5. Mantener los lugares de trabajo ventilados, sin crear corrientes bruscas de aire que levanten 
las partículas del suelo.

6. En caso del uso de aire acondicionado, los mismos deberán tener el mantenimiento adecuado 
(aumentar la frecuencia de la limpieza de los filtros).

7. Está estrictamente prohibido el fumar, tanto para clientes como trabajadores, en el local.

8. Si el establecimiento cuenta con más de tres trabajadores turno, deberán tener diferentes 
horarios de ingreso. Se podrán establecer horarios de entrada y salida de manera 
escalonada.  Esto con el fin de mantener espacios suficientes para el distanciamiento social 
entre trabajadores y clientes.

9. Vasos, platos y cubiertos no deben compartirse. Se recomienda disponer de vasos 
descartables para ofrecer café, té, jugos, agua purificada u otros líquidos a clientes y/o 
colaboradores.  Estos deben ser desechados inmediatamente después que la persona los 
utilice.  Estos desechos deben colocarse en bolsas pláticas fuera del local.

10.  Para las tareas de desinfección se debe asegurar la provisión de agua potable al personal 
de trabajo o de limpieza si lo hubiera, para poder llevar a cabo las medidas de desinfección.  
Las soluciones de detergentes y los agentes de desinfección como cloro deben prepararse 
inmediatamente antes de ser usados.

11.  Para las tareas de limpieza y desinfección deberán garantizar el uso de lentes, mascarillas 
y guantes, así como un delantal de plástico o hule para su protección.

12.  La limpieza debe ser húmeda, se prohíbe el uso de plumeros o elementos que movilicen el 
polvo ambiental. No en conveniente la utilización de métodos en seco para eliminar el polvo.

13.  La limpieza del área deberá comenzarse desde la zona más limpia concluyendo por la más 
sucia. Siguiendo el siguiente orden:

a) Proceso de limpieza y desinfección de superficies “poco tocadas”:

  9  Pisos;
  9 Paredes en general;
  9 Techos;
  9 Puertas;
  9 Ventanas y
  9 Vidrios
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b) Proceso de limpieza y desinfección de superficies “altamente tocadas”:

  9 Artefactos (inodoros, lavatorios, duchas, otros) y cerámicas del baño;
  9 Teléfonos;
  9 Mesas o estaciones de trabajo;
  9 Mesas auxiliares (pedicura, manicura, masaje, otros);
  9 Brazos de sillas de peluquería y
  9 Sillas de espera en recepción

             c) Técnicas de limpieza:

  9 Limpieza con detergente: prepare una solución con cantidad de detergente de uso 
doméstico (suficiente) para producir espuma y agua tibia, en un recipiente de volumen 
adecuado.

  9 Sumerja un paño en la solución preparada, escurra y friccione las superficies a limpiar, 
en una sola dirección desde arriba hacia abajo o de lado a lado, sin retroceder. Siempre 
desde la zona más limpia a la más sucia. 

  9 Descarte la solución de detergente y reemplace con agua limpia.
  9 Enjuague el paño, embébalo en agua limpia y enjuague la superficie. 
  9 Limpieza y desinfección con solución de cloro. Para realizar la desinfección prepare 

solución de hipoclorito de sodio 1,000 ppm, humedezca el paño y páselo por la superficie 
a desinfectar.   

  9 Finalizada alguna de estas técnicas de limpieza/desinfección: lave los baldes, guantes, 
paños y trapos de piso utilizados. Coloque baldes boca abajo para que escurran el 
líquido residual y extienda los trapos de piso y paños para que se sequen. Los guantes 
séquelos o déjelos escurrir. Lávese las manos con agua y jabón.

14. Al momento de culminar los trabajos diarios, deberán realizar la ventilación y limpieza 
necesaria de cada uno de los espacios cerrados.

15. Disponer de botiquín de primeros auxilios con el agregado de mascarillas, guantes 
descartables y termómetro.

16. Colocar afiches, anuncios u otros medios visuales para la difusión de mensajes preventivos 
y recomendaciones para evitar la transmisión de la COVID- 19. 
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F. Precauciones al momento del pago por los servicios:

1. Cuando el cliente proceda a realizar el pago, al dinero deberá rociarlo con solución de cloro 
(1,000 ppm, ver anexo) o con alcohol al 70 %, el lugar de apoyo donde se realice el pago. 
Se recomienda el uso de guantes.

G. Precauciones durante la recepción de mercadería que llega 
 a los  establecimientos:

1. Cuando se reciba mercadería destinada al local se deberá desinfectar cada unidad o envase 
con solución de cloro. Previamente depositarla sobre una superficie plana, como una mesa, 
no tomarla directamente.

2. Es aconsejable que a los proveedores se manejen de manera virtual (de esta manera se 
evitará la visita al salón) o establecer horas de atención a los mismos, que pueden ser 
previo a la atención de los clientes o al finalizar el horario. Esto debe ser acordado con los 
proveedores.

H. Recomendaciones para la desinfección de equipos y toallas:

1. Desinfección de todo lo que se utiliza con el cliente, broches, peines, cepillos, tijeras, etc.

2. Extremar higiene y desinfección de materiales que se utilizan directamente sobre la piel/
cuerpo en general del cliente, como máquinas de corte, navajas de afeitar, filo descartable, 
pinzas varias, etc., siempre entre cliente.

Paso para la desinfección de equipos cortante:

1er. paso 2do. paso 3er. paso 4to. paso
Sumergir en una pana con 
agua y detergente y lavar con 
cepillo con cerdas suave.

Enjuagar con agua del 
chorro, secar con paño 
limpio. 

Enjuagar con 
abundante agua y 
secar con paños                  
absorbentes. 

Sumergir un recipiente 
en solución de cloro a 2000 
ppm por 15 minutos.
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3. Las toallas utilizadas con cada cliente deben ser depositadas, inmediatamente, después de 
utilizarse, un recipiente con agua y jabón o detergente para su posterior lavado o puesto en 
lavadora.  Se recomienda, al menos, 30 minutos de ciclo de procesos.

4. No se debe mezclar detergente u otros agentes químicos con hipoclorito de sodio (cloro), 
ya que se podrían generar vapores tóxicos, irritantes para las vía respiratoria, entre otros 
efectos y se inactiva la acción microbicida.

I. Casos sospechosos:

1. En caso de detectar un caso sospechoso se deberá: 

a) Aislar al trabajador.

b) Entregar mascarilla y guantes descartables.

c) Evitar tocar sus pertenencias.

d) Notificar a la unidad de salud e informar que hay una persona considerada caso sospechoso 
de la COVID-19 (línea teleconsulta 132).

e) Evitar contacto con el trabajador hasta que el sistema de emergencia dé las indicaciones 
correspondientes.

f) Lavar las manos con agua y jabón.

g) Aplicar alcohol en gel al 70 %.

2.  Acciones posteriores:

a) Una vez que el trabajador, considerado como sospechoso se retiró de las instalaciones, se 
deberá realizar la limpieza y desinfección de todas las cosas que hayan estado en contacto 
con él, tomando todas las precauciones por parte del personal. 

132
TELECONSULTA
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3.  Medidas preventivas:  

Los propietarios o gerentes del establecimiento garantizan a los trabajadores y clientes lo siguiente:

a) Medición de temperatura y aplicación de desinfectante para manos, previo al ingreso.

b) Disponer de lavamanos accesibles y completamente abastecidos con jabón, toallas de papel 
y recipientes para basura.

c) Uso de guantes, de acuerdo a su actividad, estos deben mantenerse limpios, sin roturas o 
imperfectos y ser tratados con el mismo cuidado higiénico requerido para las manos. (El uso 
de guantes no sustituye el lavado de manos).

d) Aplicación periódica de desinfectantes de ambiente en los sitios de mayor circulación.

e) Las personas que prestan servicios de transporte de personas, impulsadores y proveedores 
que llevan mercancías asociadas a la actividad que desarrollan, deben cumplir con las 
medidas de prevención y protección.

f) Disponer de agua segura al personal que labora.

g) nstalar pantallas acrílicas, vidrio u otro material similar, en las cajas y los mostradores para 
proteger al personal y cliente.

h) El personal de caja se debe desinfectar las manos cada vez que manipula dinero.

J. Educación, promoción y prevención:

El gerente general, director o dueño reúne al personal que labora en el local para brindarles información 
relacionada con la COVID-19. Mediante medios audiovisuales informa a los clientes y colaboradores 
acerca de la COVID-19, esto para la prevención y control de la misma.
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Anexo 1. Uso correcto de mascarilla de tela



Anexo 2. Uso correcto de mascarilla médica



Anexo 3. Procedimiento de lavado de manos



Anexo 4. Lista de chequeo de la Guía de bioseguridad en salones de belleza, barberías y 
peluquerías para la prevención de la COVID-19

Lista de chequeo de la Guía de bioseguridad en salones de belleza, barberías 
y peluquerías para la prevención de la COVID-19
Fecha: 
SILAIS: 

Medidas de bioseguridad para el cuidado 
del personal  y cliente 

Acondicionamiento de los locales 

1

2

1.1

2.1

2.2

2.3
2.4
2.5
2.6

2.7

2.8

2.9

2.10

1.2

1.3

1.4

1.5

Nombre de quien realiza la visita:

Cumplimiento

No 
cumple 

Si 
cumple 

No 
cumple 

Si 
cumple 

Observa-
ciones

Observa-
ciones

Instrucciones: Los ítems de la lista están 
desarrollados para ser verificados y calificados 
según cumplimiento:

Realiza medición de temperatura corporal a la 
recepción del cliente.

Verifica el lavado de manos en la  entrada del 
establecimiento.

Realiza limpieza y desinfección de los equipos de 
belleza, superficies de trabajo, entre otros. 

En la entrada del local dispone de agua, jabón y 
papel toalla, para realizar lavado de manos. 
Dispone de alcohol al 70 % accesible al cliente.

Infografía visible sobre lavado e higiene de manos.
Existe señalización del distanciamiento físico.
Existe barrera entre recepción y cliente.
Agenda de cita escalonadas.
El cliente acude solo o con un acompañante según 
lo requiera.
Los clientes no deambulan innecesariamente en 
sala de espera.

Ventilación natural con puertas y ventanas abiertas 
para la circulación del aire.

Plan de mantenimiento de los aires acondicionado.

Uso de mascarilla obligatorio. 

Verifica el distanciamiento físico indicado.



Aplicación de medidas de protección 
en los entornos 3

3.1

4.1

5.1

4.2

3.2

3.3

3.4

3.5

No 
cumple 

Si 
cumple 

Observa-
ciones

Aplicación de medidas de protección 
en los entornos 4 No 

cumple 
Si 

cumple 
Observa-

ciones

Educación, promoción y prevención
 de la COVID-195 No 

cumple 
Si 

cumple 
Observa-

ciones

El personal cuenta con los materiales de limpieza 
para realizarla de manera frecuente.
El personal de recepción  utiliza mascarilla           
quirúrgica o tela.
El personal de atención utiliza mascarilla, delantal 
ahulado, gafas o caretas y guantes de plástico, 
según riesgo.
Identificación adecuada de los recipientes para la 
segregación de desechos.

Identificar diariamente trabajadores con síntomas 
respiratorios o fiebre.

Notifica a la línea 132 los casos sospechosos con 
síntomas respiratorios o fiebre.

Promociona medidas de prevención ante la         
COVID-19 entre los trabajadores y clientes.

Se dispone de sitio exclusivo para los recipientes 
de desechos.






